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TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala Unitaria Civil Familia 
 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado sustanciador 

 

Pereira, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  IMPUGNACIÓN - ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO:  660013103004-2021-00142-01 (2040) 

ACCIONANTE:  SEBASTIÁN COLORADO 

  ACCIONADOS:  BANCO DAVIVIENDA 
 

 

Hecho el examen preliminar a las diligencias remitidas por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Pereira, a fin de dar trámite a la apelación 

formulada contra la sentencia del 17-04-2023, observa esta 

magistratura, es preciso la devolución del expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto de esta ciudad porque el grupo asignado en 

reparto (Comisiones y varios) no corresponde con el asunto en 

comento (Sentencia en acción popular). Por lo anterior es necesario 

se hagan los ajustes del caso. 

 

Notifíquese, 

 

El Magistrado, 

 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Firmado Por:

Edder Jimmy Sanchez Calambas

Magistrado

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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